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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA — PRIMERA Dl CANTÓN PASTAZA 
TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
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Ab. Andrés Chacha  Gualoto     
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1 NUMERO 

2 ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN 

3 DELA COMPAÑIA ANÓNIMA 

4 PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL 

5 PUYO PIAP 

6 CUANTIA: USD $ 21.800,00 

7 En la ciudad de Puyo, Cantón y provincia de Pastaza, República del Ecuador, hoy día 

8 treinta de julio del año dos mil dos, ante mi Abogado Andrés Chacha Gualoto, Notario 

9 primero de este Cantón comparecen los señores: AGUIRRE GUAMAN CHA 

10 KRABARTY, casado, mecánico, ALBAN GUEVARA CARMEN GLORIA casada 

11 quehaceres domésticos, ALBAN LONDONO JACQUELINE SOFIA soltera, 

12 estudiante, ALBAN PILLANA CARLOS ORLANDO soltero, estudiante, ALBAN 

13 PILLANA NORMA CECILIA casada, empleada, ALVAREZ LOPEZ BLANCA ENID 

14 casaía, estudiante, ALVAREZ LOPEZ GUSTAVO IVAN Divorciado, estudiante, 

5 ALVAREZ LOPEZ JORGE ENRIQUE divorciado, chofer, ARÉVALO ORELLANA 

16 MIGUEL ENRIQUE casado, agrónomo, ARMAS COLCHA MARÍA CECILIA 

17 soltera, artesana primaria, AVILA CALLE FLORENCIO SILVERIO soítero, 

18 estudiante, BARAHONA GAVILANES GINA ELIZABETH soltera, bachiller, 

19 CABRERA MEZA MILTON BALDIMIR soltero, contador, CARRASCO 

20 MONTERO LUIS NAPOLEÓN isoltero, chofer profesional, CARRILLO 

21 MAYORGA RUBEN PAUL soltero, bachiller, CARRION CARRION RAMIRO 

22 LUIS ANGEL casado, chofer profesional, CASTILLO ANGULO DENNIS 

23 ALBERTO soltero estudiante, CEDEÑO MAYORGA JOSE MEDARDO casado, 

24 empleado, COLOMA PARREÑO FERNANDO GUSTAVO casado, comerciante, 

25 CONDE CARGUA JOSÉ MIGUEL casado, chofer profesional, CONDE CARGUA 

26 LUIS SEGUNDO casado, ebanista, CONDE CORONEL EDGAR PATRICIO 

27 casado, tecnólogo en sistemas, CONDE CORONEL MIGUEL EMIR casado, 

28 comerciante, CONDE CUEVA JOSE LUIS soltero estudiante, CONSTANTE LEON 
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AMADOR casado, educador, CORONEL CARRION ANGEL BOLIVAR casado, 

empleado privado, COX DÁVALOS MARTHA BEATRIZ divorciada, bachiller, 

CUEVA CORONEL LUISA MARGARITA casada, quehaceres domésticos, 

ESCOBAR ALVAREZ DANNY ALEXANDER soltero, estudiante, ESCOBAR 

LAURA FABIOLA casada, Doctora en Contabilidad, ESCOBAR SANCHO 

ABDÓN HOMERO casado, comerciante, FLORES MEZA SEGUNDO 

GERMAN casado, profesor, FONSECA LUNA WILMER IVAN soltero, 

empleado, GAONA JIMÉNEZ MELQUE VICTORIANO divorciado, carpintero, 

GOMEZ SAULA LLIMMY LUIS casado, superior tecnólogo, GUACHO 

CALDERON CRISTIAN BLADIMIR soltero, estudiante, GUACHO CALDERON 

TANIA JACQUELINE casada, quehaceres domésticos, HARO RIVERA JOSE LUIZ 

casado, agricultor, JARRIN ALMEIDA HENRRY PATRICIO casado, oficinista, 

LOPEZ AVILES JAIME RODRIGO casado, comerciante, LOZA GALLEGOS EDDIE 

ANTONIO casado, comerciante, LOZA JARA WALTER GUSTAVO casado, chofer 

profesional, LUCERO ENRIQUEZ HUGO BERNARDO casado, subteniente médico, 

MARTINEZ COLCHA WILLIAM ALFREDO soltero, técnico industrial, 

MARTINEZ GERARDO ROBERTO casado artesano, MEDINA RIOFRÍO IRENE 

NARCISA divorciada empleada, MEZA CARDENAS JORGE EDUARDO soltero, 

estudiante, MORAN NAVARRETE LUIS ANTONIO soltero empleado privado, 

MOROCHO JANETA LUIS ALFREDO casado empleado, MUÑOZ ITURRALDE 

ROSA BEATRIZ, casada, quehaceres domésticos, MUSO GUAYTA DANTEL casado, 

albañil, NAULA COZAR ANGEL CESARIO, casado, chofer profesional, OROZCO 

CABEZAS MARCOS EDUARDO casado, tipógrafo, OTERO ROSALES NILA 

PIEDAD casada, profesora, PAREDES ESCOBAR ANDREA VIRGINIA, soltera, 

comerciante, PAREDES GRECIA MAGDALENA divorciada, quehaceres domésticos, 

PEREZ BONILLA JOSE casado, agricultor, PEREZ BRITO ERNESTO ELIÉCER 

casado, empleado público, PEREZ CASCO JORGE MARTÍN casado, comerciante, 

QUEZADA NARANJO SERGIO OLMEDO casado, agropecuario, QUISPE ROJANO
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1 BERTHA NARCISA casada, quehaceres domésticos, RAMOS JARA WENCESLAO 

2 SEGUNDO casado, profesor, ROBAYO ROBAYO GONZALO ¡alas viuda -- 

3 carpintero, SALAZAR PEÑALOSA HENRY HUMBERTO soltero, obren] SALAZAR” 

4 PEÑALOSA JULIO IVAN divorciado, comerciante, SALAZAR PEÑALOSA | 
aseo 

5 WILMER COLON casado, chofer, SALINAS ZAMORA EDGAR OSWALDO casado, 

6 Empleado, SANDOVAL ROSERO JULIO EUCLIDES casado, chofer profesional, 

7 SANMARTIN TORRES FREDDY ALBER soltero, estudiante, SANMARTIN 

8 TORRES JHONNY FRANKLIN soltero superior, estudiante, SOLIS ZÚÑIGA 

9 ANGEL ARTURO casado, empleado Público, TOASA ROMO KLAUS JHON casado, 

10 Ing. Civil, TOBANDA MORA ANGEL ESTEBAN, casado, estudiante, TOBANDA 

11 MORA LUIS ALFREDO casado, mecánico, TOBANDA MORA  ZOILA 

12 MARGARITA soltera, empleada, TOBAR SAULAG PATRICIA ALEXANDRA 

13 soltera, quehaceres domésticos, TORRES CARRION CLÉBER EFRÉN casado, 

14 estudiante, ULLOA CASTRO ANGEL BENIGNO soltero mecánico, VAYAS 

15 MEDINA MERCY ISABEL soltera, estudiante, VILLAFUERTE BARRIONUEVO 

16 ALFONSO FERNANDO casado, mecánico, YÁNEZ TUBON SANTIAGO JAIME 

17 soltero, pintor, YANZAPANTA YACCHIREMA MOISÉS casado, agricultor. Todos 

18 ecuatorianos, mayores de edad, domiciliado en esta ciudad a quienes de conocerlos doy 

19 fe y procediendo con amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

20 resultados de esta Escritura Pública de Constitución de Cía Anónima para su 

21 otorgamiento me presentan la Minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

22 En el protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una de 

23 CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA PARQUE INDUSTRIAL 

24 Y ARTESANAL PUYO PIAP , de conformidad a las siguientes cláusulas: 

25 PRIMERA. INTERVENIENTES, Intervienen en la celebración de la presente 

26 escritura pública y como partes integrantes de la Compañía, los Sres: 1.- AGUIRRE 

27 GUAMAN CHA KRABARTEY, casado, mecánico; 2.- ALBAN GUEVARA CARMEN 

28 GLORIA casada quehaceres domésticos; 3.- ALBAN LONDONO JACQUELINE 
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SOFIA soltera, estudiante; 4.- ALBAN PILLANA CARLOS ORLANDO soltero, 

estudiante; 5.- ALBAN PILLANA NORMA CECILIA casada, empleada; 6.- 

ALVAREZ LOPEZ BLANCA ENID casada, estudiante; 7.- ALVAREZ LOPEZ 

GUSTAVO IVAN Divorciado, estudiante; 8.- ALVAREZ LOPEZ JORGE ENRIQUE 

divorciado, chofer; 9.- ARÉVALO ORELLANA MIGUEL ENRIQUE casado, 

agrónomo; 10.- ARMAS COLCHA MARIA CECILIA soltera, artesana primaria; 10.- 

AVILA CALLE FLORENCIO SILVERIO soltero, estudiante; 12.- BARAHONA 

GAVILANES GINA ELIZABETH soltera, bachiller; 13.- CABRERA MEZA 

MILTON BALDIMIR soltero, contador; 14.- CARRASCO MONTERO LUIS 

NAPOLEÓN soltero, chofer profesional; 15.- CARRILLO MAYORGA RUBEN 

PAUL soltero, bachiller; 16.- CARRION CARRION RAMIRO LUIS ANGEL 

casado, chofer profesional; 17.- CASTILLO ANGULO DENNIS ALBERTO soltero 

estudiante; 18.- CEDEÑO MAYORGA JOSE MEDARDO casado, empleado; 19.- 

COLOMA PARREÑO FERNANDO GUSTAVO casado, comerciante; 20.- CONDE 

CARGUA JOSE MIGUEL casado, chofer profesional; 21.- CONDE CARGUA LUIS 

SEGUNDO casado, ebanista; 22.- CONDE CORONEL EDGAR PATRICIO casado, 

tecnólogo en sistemas; 23.- CONDE CORONEL MIGUEL EMIR casado, 

comerciante; 24.- CONDE CUEVA JOSE LUIS soltero estudiante; 25.- 

CONSTANTE LEON AMADOR casado, educador; 26.- CORONEL CARRION 

ANGEL BOLIVAR casado, empleado privado; 27.- COX DÁVALOS MARTHA 

BEATRIZ divorciada, bachiller; 28.- CUEVA CORONEL LUISA MARGARITA 

casada quehaceres domésticos; 29.- ESCOBAR ALVAREZ DANNY ALEXANDER 

soltero estudiante; 30.- ESCOBAR LAURA FABIOLA casada, Dra. en contabilidad; 

31.- ESCOBAR SANCHO ABDÓN HOMERO casado, comerciante; 32.- FLORES 

MEZA SEGUNDO GERMAN casado, profesor; 33.- FONSECA LUNA WILMER 

IVAN soltero, empleado; 34.- GAONA JIMÉNEZ MELQUE VICTORIANO 

divorciado, carpintero; 35.- GOMEZ SAULA LLIMMY LUIS casado, superior 

tecnólogo; 36.- GUACHO CALDERON CRISTIAN BLADIMIR soltero, estudiante; 

 



6 5- a 
e. .- o 

EN PT 

   
£- . 

AS yo . : ON 

37.- GUACHO CALDERON TANIA JACQUELINE casada, quehacefes domésticos; A 
e 0 A Pe a 

     
   

38.- HARO RIVERA JOSE LUIZ casado, agricultor; 39.- JA ALMEIDA? 
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casado, comerciante; 41.- LOZA GALLEGOS EDDIE ANTO 

  

comerciante; 42.- LOZA JARA WALTER GUSTAVO casado, chofer profesional; 43.- 

LUCERO ENRIQUEZ HUGO BERNARDO casado, subteniente médico; 44.- 

MARTINEZ COLCHA WILLIAM ALFREDO soltero, técnico industrial; 45.- 

MARTINEZ GERARDO ROBERTO casado artesano; 46.- MEDINA RIOFRÍO 

IRENE NARCISA divorciada empleada; 47.- MEZA CARDENAS JORGE 

EDUARDO soltero, estudiante; 48.- MORAN NAVARRETE LUIS ANTONIO soltero 

empleado privado; 49.- MOROCHO JANETA LUIS ALFREDO casado empleado; 50.- 

, MUÑOZ ITURRALDE ROSA BEATRIZ, casada, quehaceres domésticos; 51.- MUSO 

GUAYTA DANIEL casado, albañil; 52.-- NAULA COZAR ANGEL CESARIO, 

casado, chofer profesional; 53.- OROZCO CABEZAS MARCOS EDUARDO casado, 

tipógrafo; 54.- OTERO ROSALES NILA PIEDAD casada, profesora; 55.- PAREDES 

ESCOBAR ANDREA VIRGINIA, soltera, comerciante; 56.- PAREDES GRECIA 

MAGDALENA divorciada, quehaceres domésticos; 57.- PEREZ BONILLA JOSE 

casado, agricultor; 58.- PEREZ BRITO ERNESTO ELIÉCER casado, empleado 

público; 59.- PEREZ CASCO JORGE MARTÍN casado, comerciante; 60.- QUEZADA 

NARANJO SERGIO OLMEDO casado, agropecuario; 61.- QUISPE ROJANO 

BERTHA NARCISA casada, quehaceres domésticos; 62. RAMOS JARA 

WENCESLAO SEGUNDO casado, profesor en general; 63.- ROBAYO ROBAYO 

GONZALO ISAÍAS viudo carpintero; 64.- SALAZAR PEÑALOSA HENRRY 

HUMBERTO soltero, obrero; 65.- SALAZAR PEÑALOSA JULIO IVAN divorciado, 

comerciante; 66.- SALAZAR PEÑALOSA WILMER COLON casado, chofer; 67.- 

SALINAS ZAMORA EDGAR OSWALDO casado, empleado público; 68.- 

SANDOVAL ROSERO JULIO EUCLIDES casado, chofer profesional; 69.- 

SANMARTIN TORRES FREDDY ALBER soltero, estudiante; 70.- SANMARTIN 
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TORRES JHONNY FRANKLIN soltero, estudiante; 71.- SOLIS ZÚÑIGA ANGEL 

ARTURO casado, empleado; 72.- TOASA ROMO KLAUS JHON casado, Ing. Civil; 

73.- TOBANDA MORA ANGEL ESTEBAN, casado, estudiante; 74.- TOBANDA 

MORA LUIS ALFREDO casado, mecánico; 75.- TOBANDA MORA ZOILA 

MARGARITA soltera, empleada pública; 76.- TOBAR SAULAG PATRICIA 

ALEXANDRA soltera, quehaceres domésticos; 77.- TORRES CARRION CLÉBER 

EFRÉN casado, estudiante; 78.- ULLOA CASTRO ANGEL BENIGNO soltero 

mecánico; 79.- VAYAS MEDINA MERCY ISABEL soltera, estudiante; 80.- 

VILLAFUERTE BARRIONUEVO ALFONSO FERNANDO casado, mecánico; 81.- 

YÁNEZ TUBON SANTIAGO JAIME soltero, pintor, 82.- YANZAPANTA 

YACCHIREMA MOISÉS casado, agricultor, Todos ecuatorianos, mayores de edad, 

domiciliados en este cantón provincia de Pastaza, con capacidad legal suficiente cual 

derecho para la declaración de instrumentos públicos. SEGUNDA. DECLARACIÓN 

DE VOLUNTAD. Los Señores AGUIRRE GUAMAN CHA KRABARTY, ALBAN 

GUEVARA CARMEN GLORIA, ALBAN LONDONO JACQUELINE SOFIA, 

ALBAN PILLANA CARLOS ORLANDO, ALBAN PILLANA NORMA CECILIA, 

ALVAREZ LOPEZ BLANCA ENID, ALVAREZ LOPEZ GUSTAVO IVAN, 

ALVAREZ LOPEZ JORGE ENRIQUE, ARÉVALO ORELLANA MIGUEL 

ENRIQUE, ARMAS COLCHA MARIA CECILIA, AVILA CALLE FLORENCIO 

SILVERIO, BARAHONA GAVILANES GINA ELIZABETH, CABRERA MEZA 

MILTON BALDIMIR, CARRASCO MONTERO LUIS NAPOLEÓN, CARRILLO 

MAYORGA RUBEN PAUL, CARRION CARRION RAMIRO LUIS ANGEL, 

CASTILLO ANGULO DENNIS ALBERTO, CEDEÑO MAYORGA JOSE 

MEDARDO, COLOMA PARREÑO FERNANDO GUSTAVO, CONDE CARGUA 

JOSE MIGUEL, CONDE CARGUA LUIS SEGUNDO, CONDE CORONEL EDGAR 

PATRICIO, CONDE CORONEL MIGUEL EMIR, CONDE CUEVA JOSE LUIS, 

CONSTANTE LEON AMADOR, CORONEL CARRION ANGEL BOLIVAR, COX 

DÁVALOS MARTHA BEATRIZ, CUEVA CORONEL LUISA MARGARITA, 

 



14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

7. 

ESCOBAR ALVAREZ DANNY ALEXANDER, ESCOBAR LAURA FABIOLA, iS 

ESCOBAR SANCHO ABDÓN HOMERO, FLORES MEZA SEGUNDO GERMAN, 

FONSECA LUNA WILMER IVAN, GAONA JIMÉNEZ MELQUE VICTORIANO, 

GOMEZ SAULA LLIMMY LUIS, GUACHO CALDERON CRISTIAN BLADIMIR, 

GUACHO CALDERON TANIA JACQUELINE, HARO RIVERA JOSE LUIZ, 

JARRIN ALMEIDA HENRRY PATRICIO, LOPEZ AVILES JAIME RODRIGO, 

LOZA GALLEGOS EDDIE ANTONIO LOZA JARA WALTER GUSTAVO, 

LUCERO ENRIQUEZ HUGO BERNARDO, MARTINEZ COLCHA WILLIAM 

ALFREDO, MARTINEZ GERARDO ROBERTO, MEDINA RIOFRÍO IRENE 

NARCISA, MEZA CARDENAS JORGE EDUARDO, MORAN NAVARRETE LUIS 

TONIO, MOROCHO JANETA LUIS ALFREDO, MUÑOZ ITURRALDE ROSA 

BEATRIZ, MUSO GUAYTA DANIEL, NAULA COZAR ANGEL CESARIO, 

OROZCO CABEZAS MARCOS EDUARDO OTERO ROSALES NILA PIEDAD, 

PAREDES ESCOBAR ANDREA VIRGINIA, PAREDES GRECIA MAGDALENA, 

PEREZ BONILLA JOSE, PEREZ BRITO ERNESTO ELIÉCER, PEREZ CASCO 

JORGE MARTÍN, QUEZADA NARANJO SERGIO OLMEDO, QUISPE ROJANO 

BERTHA NARCISA, RAMOS JARA WENCESLAO SEGUNDO, ROBAYO 

ROBAYO GONZALO ISAÍAS, SALAZAR PEÑALOSA HENRRY HUMBERTO, 

SALAZAR PEÑALOSA JULIO IVAN, SALAZAR PEÑALOSA WILMER COLON, 

SALINAS ZAMORA EDGAR OSWALDO, SANDOVAL ROSERO JULIO 

EUCLIDES, SANMARTIN TORRES FREDDY ALBER, SANMARTIN TORRES 

JHONNY FRANKLIN, SOLIS ZÚÑIGA ANGEL ARTURO, TOASA ROMO 

KLAUS JHON, TOBANDA MORA ANGEL ESTEBAN, TOBANDA MORA LUIS 

ALFREDO, TOBANDA MORA ZOILA MARGARITA, TOBAR SAULAG 

PATRICIA ALEXANDRA, TORRES CARRION CLÉBER EFRÉN, ULLOA 

CASTRO ANGEL BENIGNO, VAYAS MEDINA MERCY ISABEL, 

VILLAFUERTE BARRIONUEVO ALFONSO FERNANDO, YÁNEZ TUBON 

SANTIAGO JAIME, YANZAPANTA Y ACCHIREMA MOISÉS, declaran que es su 
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voluntad constituir esta compañía para emprender actividades de reorganización de la 

producción local, llegara a una reubicación en un lugar estratégico de la ciudad, 

incentivar al artesano, a la industria, comerciante, proteger la industria automotriz, 

fomentar la producción, adquisición de tecnología, impulsar la libre exportación e 

importación de los productos terminados, explotación ordenada de la materia prima 

subterránea y superficial existente en la zona, impulsar al desarrollo económico, 

social y cultural de la población, generación de empleo como fuente de desarrollo, 

convertir al parque Industrial en un lugar estratégico y turístico de la zona, ser un 

modelo de descontaminación de medio ambiente, realizar un plan de trabajo 

organizado con los diferentes organismos seccionales, nacionales o internacionales y 

más actividades comerciales en la cual deban repartirse sus utilidades o ganancias, 

para lo cual la compañía deberá subordinar a las disposiciones, a la ley de compañías 

del código de Comercial, del código Civil y sus estatutos sociales que para mayor 

comprensión a continuación se indica.  'TERCERA.- ESTATUTOS DE _LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL PUYO 

PIAP . CAPITULO PRIMERO DEL NOMBRE, OBJETO, DOMICILIO, 

PLAZO Y CAPITAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTICULO UNO.- DEL 

NOMBRE. La presente compañía tendrá como nombre o razón social de 

COMPAÑÍA ANÓNIMA PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL PUYO, 

PIAP, la misma que se constituye con arreglo al presente estatutó. ARTICULO 

DOS.- DEL OBJETO.- La presente compañía tiene como objeto social, el 

cumplimiento de las acciones necesarias para el establecimiento de un lugar 

apropiado, el fomento y la promoción de la industria, la ampliación y la 

administración de los parques industriales y zonas francas, extensión hacia los 

diferentes parques artesanales e industriales de los diferentes lugares dentro de la 

región amazónica con la finalidad de apoyar e implementar al desarrollo de la 

artesanía, de la pequeña, mediana y gran industria existente en el lugar. Para cuyo 

efecto la compañía tomara decisiones secundarios y necesarias a fin de alcanzar la
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realizar todos los actos y contratos permitidos de acuerdo a la Ley, por los estatutos, 

e incluso inversiones con otras compañías, con organismos o entidades del sector 

publico o privado, tanto nacionales o internacionales, vigilando siempre las normas 

de preservación del medio ambiente, reubicación geográfica del parque y de 

seguridad industrial ARTICULO TRES.- DEL PDOMICUJO. La presente 

compañía establece como su domicilio principal esta ciudad de Puyo, Cantón y 

Provincia de Pastaza, sin embargo por resolución de la Junta General de Accionistas, 

la Compañía podrá establecer Agencias Sucursales o Establecimientos en cualquier 

lugar de la República o del exterior si las exigencias así lo requieren. ARTICULO 

CUATRO.- DEL PLAZO. El tiempo de duración de esta compañía será de 

CINCUENTA AÑOS, la misma |que se contará a partir de la Inscripción del contrato 

  

en el Registro Mercantil, pero así mismo por resolución de la Junta General de 

Accionistas, la compañía podrá determinar que el plazo sea restringido o prorrogado 

en el cual deba extinguirse su vida juridica, siempre con sujeción a lo que dispone la 

Ley de Compañías y mas leyes conexás. ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL 

DE LA COMPAÑÍA. El capital suscrito por la compañía es del VEINTE UN MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE 

NORTEAMEBICA, dividido en DOS MIL CIENTO OCHENTA ACCIONES 

ordinarias y nominativas (21.800) de DIEZ DOLARES AMERICANOS cada una, 

numeradas del CERO CERO UNO AL CERO DOS UNO OCHO CERO (001 al 

02180). ARTICULO SEIS.- TÍTULOS DE ACCIONES. La compañía a cada 

accionista, entregará títulos por las acciones que le corresponda de acuerdo a las 

acciones suscritas, con su respectivo aporte. - ARTICULO —SIETE.- 

PARTICIPACIÓN DE LOS ACCIONISTAS. Todos los accionistas de la presente 

compañía participarán en las utilidades que genere en proporción a su capital pagado. 
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CAPITULO SEGUNDO.- DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN. 

ARTICULO OCHO. La Compañía estará representada por la Junta General de 

Accionistas, quién será el organismo supremo de la misma o la Autoridad máxima y 

administrada por el Directorio, el Presidente, el Vicepresidente, el Presidente 

Ejecutivo y el Vicepresidente Ejecutivo; siendo su representante legal y extrajudicial 
  

el Presidente Ejecutivo. ARTICULO NUEVE. LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS.- La Junta General formada por los Accionistas legalmente 

convocada y reunidos es el organismo supremo de la compañía. ARTICULO DIEZ.- 

LAS JUNTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- Las sesiones de la Junta 

General de Accionistas podrán ser ordinarias o extraordinarias.- Las sesiones 

ordinarias se reunirán cuando menos una vez al año, dentro de los 3 meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio económico.- .Las sesiones 

extraordinarias se reunirán cuando fueren convocadas con ese carácter por el 

Presidente o por el Presidente Ejecutivo.- En los dos casos se conocerán y resolverán 

únicamente sobre los asuntos constantes en la convocatoria bajo sanción de nulidad.- 

ARTICULO ONCE.- CONVOCATORIA.- Las sesiones de la Junta General de 

Accionistas ordinarias o extraordinarias serán convocadas por la prensa en uno de los 

periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la compañía, cuando 

menos con ocho días de anticipación al díá fijado de la reunión.- En la convocatoria 

se indicará los asuntos a ser tratados en el lugar, el día y la hora fijados para la 

reunión.- La convocatoria la harán el Presidente o el Presidente Ejecutivo de la 

compañía.- ARTICULO DOCE.- Los accionistas podrán asistir personalmente a las 

sesiones de las juntas generales o hacerse representar por otro accionista o por un 

tercero, mediante una carta de poder para cada reunión dirigida al Presidente 

Ejecutivo de la Compañía, al menos que el mandatario tenga un poder general 

otorgado ante un Notario Público.- ARTICULO TRECE.- DEL QUÓRUM. Para 

que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda reunirse válidamente y tomar 

decisiones en primera convocatoria, es necesario la concurrencia de por lo menos de 

d
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la mitad del capital pagado: En la segunda convocatoria, se realizará con el número 

de accionistas presentes, debiendo comunicarse el particular en la convocatoria, +. 

ARTICULO CATORCE. QUÓRUM ESPECIAL.- Para que la Junta General de 

Accionistas pueda resolver cualquier modificación a los estatutos debe concurrir a 

ella en la primera convocatoria, cuando menos la mitad del capital pagado, y en la 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital pagado, 

de no lograrse este quórum se hará una tercera convocatoria la Junta así convocada se 

constituirá con el número de accionistas presentes. ARTÍCULO QUINCE.- 

JUNTAS UNIVERSALES.- Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos anteriores 

la junta se entenderá convocada y quedará validamente constituida en cualquier 

tiempo y en cualquier lugar, dentro del territorio nacional, para tratar cualquier     

    

aslinto, siempre que esté presente la totalidad del capital pagado, y los asistentes, 

quienes deberán suscribir el acta bajo la sanción de nulidad, acepten por unanimidad 

la celebración de la junta.- ARTICULO DIEZ Y SEIS.- LA VOTACIÓN.- Dentro 

de las sesiones de Junta General Ordinaria y Extraordinaria, se tomará resoluciones 

con la mayoría de votos del capital pagado asistente a la reunión.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumaran a la mayoría numérica. Los accionistas en las 

sesiones de juntas generales tienen derecho a votos en proporción a su capital 

pagado.- ARTICULO DIEZ Y SIETE.- LAS REUNIONES. La Junta General de 

Accionistas, estará presidido por el Presidente, a falta de éste por el Vicepresidente; 

y, como secretario el Presidente Ejecutivo y a su falta por el Vicepresidente 

Ejecutivo. ARTICULO DIEZ Y OCHO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General de Accionistas tiene los siguientes 

derechos y obligaciones: a) Fijar para cada periodo un número impar de vocales 

principales y suplentes que integren el Directorio y proceder a su designación, con un 

mínimo de cinco.) Designar y remover al Presidente, Vicepresidente, Presidente 

Ejecutivo, Vicepresidente Ejecutivo, Comisario Principal y suplente y al Auditor 

Externo, así como fijar sus remuneraciones.- - c) Conocer y resolver anualmente 
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sobre las cuentas de resultados, el balance y los informes que presenten el Directorio, 

el Presidente Ejecutivo y el Comisario.-- d) Resolver acerca de los beneficios 

sociales.- e) Resolver acerca de la amortización de las acciones.- f) Decidir y resolver 

cualquier modificación que pueda darse en cuanto al contrato social.- g) Nombrar a 

los liquidadores que sean necesarios.- h) Resolver sobre el aumento o disminución de 

las acciones.- 1) Resolver sobre la prórroga o duración del plazo de la compañíia.- j) 

Interpretar en forma obligatoria el presente estatuto.- k) Y las demás deberes y 

obligaciones establecidas en la ley. ARTÍCULO DIEZ Y  NUEVE.- 

OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Las 

resoluciones de Junta General son obligatorias para todos los accionistas aún cuando 

no hubieren concurrido a ella, salvo el derecho de oposición e impugnación 

establecido en la ley. ARTÍCULO VEINTE.- ACTAS.- De cada sesión de Junta 

General se dejará constancia en Actas las mismas que estarán suscritas por el 

Presidente y el Secretario que actuaron en la reunión debiendo contener las 

exigencias constantes en el correspondiente reglamento expedido por la 

Superintendencia de Compañías. ARTÍCULO VEINTE Y UNO.- EL 

DIRECTORIO..- El Directorio de la Compañía está integrado por un número impar 

de vocales que cada período determine la Junta General de Accionistas.- El 

Presidente de la Compañía lo será también del Directorio.- Los Directores duraran. 

dos años en el ejercicio de sus funciones y podrán ser indefinidamente reelegidos.- 

En caso de falta de los Directores principales les subrogaran sus correspondientes 

suplentes.- El Presidente Ejecutivo actuará de Secretario del Directorio.- A falta del 

Presidente dirigirá la sesión el Vicepresidente.- Si a falta del Presidente Ejecutivo le 

reemplazará el Vicepresidente Ejecutivo o se designará un secretario ad-hoc.- 

ARTÍCULO VEINTE Y DOS.- CONVOCATORIA Y QUÓRUM.- Las Sesiones 

de Directorio serán convocadas por el Presidente o por el Presidente Ejecutivo, 

mediante una comunicación escrita dirigida a cada directos cuando menos con dos 

días de anticipación al día fijado para la reunión.- En la convocatoria se indicarán los 
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asuntos a tratarse el lugar día y hora de la reunión.- Para que el Directorio pueda 

reunirse y tomar decisiones válidas se requieren que concurran cuando menos la 

mitad más uno de sus miembros. ARTÍCULO VEINTE Y TRES.- SESIONES 

ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. El Directorio sesionará Ordinariamente 

cuatro veces al año de preferencia en cada trimestre.- Extraordinariamente sesionará 

cuando sea convocado con ese carácter.- Las sesiones de Directorio se realizarán en 

cualquier lugar del país o del exterior. ARTÍCULO VEINTE Y CUATRO.- 

RESOLUCIONES SIN SESIÓN.- En los casos de emergencia el Directorio podrá 

también obrar, deliberar y desidia con todas las facultades y en todos los asuntos que 

le competen bastará que la mitad más uno de sus miembros, cuando menos, 

indiyidual o colectivamente den a conocer por escrito su voto, opinión, autorización, 

ecisión o voluntad de obrar en determinado sentido o presentes por escrito el texto 

de una moción aprobada por ellos.- El respectivo documento o documentos suscritos 

por tales miembros se archivarán juntamente con las actas del directorio. 

ARTÍCULO VEINTE Y CINCO.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL 

DIRECTORIO.- El Directorio tendrá las siguientes atribuciones y obligaciones.- a) 

Conocer y aprobar la pro forma presupuestaria presentada por el Presidente 

Ejecutivo. b) Fijar anualmente la cuantía dentro de la cual el Presidente Ejecutivo de 

la compañía pueda obligarla celebrando a su nombre actos y contratos, sin perjuicio 

de lo dispuesto en el Artículo doce de la Ley de Compañías.- c) Autorizar la 

enajenación y la constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles de la 

Compañía,- d) Fijar las políticas generales a las que debe sujetarse la administración 

de la Compañía.-e) Dictar los reglamentos que sean necesarios para buena marcha de 

la compañía.- f) Las que deba cumplir por encargo de Junta General de Accionistas.- 

ARTÍCULO VEINTE Y SEIS.- DEL PRESIDENTE.- El Presidente de la A 
P >>> A 

Compañía será elegido por la Junta General de Accionistas, durará en el ejercicio de 

  

sus fumciones dos años y podrá ser indefinidamente reelegido.-" ARTÍCULO 
A 

VEINTE Y SIETE.- DERECHOS Y ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.- El 
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Presidente, a más de las facultades que le corresponden como presidente del 

Directorio de la compañía tiene las siguientes atribuciones y obligaciones: a) Presidir 

las secciones de las Juntas Generales ordinarias y extraordinarias.-c) Suscribir con 

el Presidente Ejecutivo las actas de las sesiones de las juntas generales y del 

directorio.- d) Suscribir conjuntamente con el Presidente Ejecutivo los titulos de 

acciones y los certificados provisionales.- e) Convocar a sesiones de las juntas 

generales y de directorio.- f) Responder a las consultas que sometiere a su 

consideración el Presidente Ejecutivo y presentarle su consejo.- g) Presentar 

textualmente a consideración de la Junta General de Accionistas el informe del 

directorio sobre la marcha de la compañía y.- 1) Las que encomiende el directorio.- 

ARTÍCULO VEINTE Y OCHO.- DEL VICEPRESIDENTE. Será igualmente 
De 

elegido por la Junta General de Accionistas, por un período de dos años en el 
MAA 

ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido en forma indefinida.- 

  

ARTÍCULO VEINTE Y NUEVE. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL 

VICEPRESIDENTE.- Subrogar al Presidente en caso de falta, ausencia o 

impedimento; teniendo las atribuciones que el Estatuto Social otorga al Presidente.- 

En caso de ausencia definitiva del Presidente, el Vicepresidente asumirá sus 

funciones y en un plazo máximo de sesenta día convocará a sesión de Junta General 

de Accionistas para la elección del Presidente.- ARTÍCULO TREINTA.- DEL 

PRESIDENTE EJECUTIVO. Es designado por la Junta General de Accionistas y 

durara dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido en forma 

indefinida. ARTICULO TREINTA Y UNO DERECHOS Y OBLIGACIONES 

DEL PRESIDENTE EJECUTIVO .- Las siguientes: a.- Representar legal, judicial 

y extrajudicialmente a la acompaña. b.- Actuar como secretario en las sesiones de 

Junta General de accionistas y de Directorio. c.- Administrar a la compañía para lq 

cual queda facultado a realizar los actos administrativos necesarios a fin de que se 

cumpla con el objeto social de la misma, para cuyo efecto incluso podrá realizar 

poderes especiales o generales previa autorización de la junta a favor del
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Vicepresidente Ejecutivo o a terceros, con sujeción a lo que establece la Ley. d.- 

Suscribir en forma conjunta con el Presidente todo título de acción y certificados 

provisionales. e.- Suscribir conjuntamente con el Presidente las actas de sesiones de 

Junta general de accionistas y de directorio.-f.- Poner en consideración de la Junta 

General de Accionistas y de directorio los resultados del balance general y el 

informe anual de las actividades de la compañía. g.- Obligar a la compañía en actos y 

contratos cuya cuantía no exceda a la fijada por el directorio y sin perjuicio de lo que 

establece expresamente el Art. 12 de la Ley de Compañías. h.- En general, toda 

atribución u obligación establecida en el Estatuto, La Ley de Compañías, 

encomendada por la Junta General de accionistas o por el directorio. ARTICULO 

TREINTA Y DOS.- DEL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO.Es designado por la 

Junta General de Accionistas, de una terna presentada por el Presidente Ejecutivo, 

durará dos años en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser reelegido. 

ARTICULO TREINTA Y TRES. ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DEL 

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, los siguientes: a) Cumplir con todas y cada una 

de las gestiones encomendadas por el Directorio y del Presidente Ejecutivo.- b) 

Diseñar las diferentes políticas administrativas, financieras , de comercialización, de 

industrialización y consumo ,y, ejecutarlas con la aprobación del Presidente 

Ejecutivo, para lo cual se tendrá en cuenta los lineamientos del directorio y basados 

en la decisión de la Junta General de Accionistas,- c) Subrogar al Presidente 

Ejecutivo en casos de ausencia o impedimento temporal, mas si se tratare de 

suspensión definitiva, asumirá éstas funciones y convocará en sesenta días a una 

Junta General, para la designación de su titular.- d) Las demás establecidas en el 

presente estatuto y Ley de Compañias. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- La 

Compañía tendrá un Auditor externo, un Comisario Principal y un Suplente, 

designados por la Junta General de Accionistas.- Durará un año en el ejercicio de sus 

funciones y puede ser indefinidamente reelegido.- Tendrán los derechos atribuciones 

y obligaciones establecidos en la ley. CAPITULO CUARTO.- DE LA 

    q 

A, 
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1 SUSCRIPCIÓN Y DEL PAGO DE LOS CAPITALES. -ARTIÍCULO TREINTA 

2 Y CINCO.- El capital de Compañía es VEINTE UN MIL OCHOCIENTOS 

3 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA, con un valor 

4 nominal de DIEZ DOLARES AMERICANOS cada una y que se ha suscrito en la 

5 forma siguiente: 

  

  

  

  

  

  

301 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

6 CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Capital Capital Capital | Número 
Ni ACCIONISTAS suscrito | pagado en por Acciones 

y npamerario | Pagar 

1 «Y AGUIRRE GUAMAN CHA KRABARTY, - 2001/ , 50| 150 20 
2 ALBAN GUEVARA CARMEN GLORIA, 2001 // 50] 150 20 
3 ¡ ALBAN LONDONO JACQUELINE SOFIA 300|/ / 100| ¿%200 30 
4 /J/ALBAN PILLANA CARLOS ORLANDO 3001 /, 75] 225 30 
5 JALBAN PILLANA NORMA CECILIA 300147 75] 225 
6 ALVAREZ LOPEZ BLANCA ENID 300|//  75| 225 30 
7 JALVAREZ LOPEZ GUSTAVO IVAN 30014 £% 75]uN 225 30 
8 ALVAREZ LOPEZ JORGE ENRIQUE 3004  75| 225 30 
9 [ARÉVALO ORELLANA MIGUEL 3001 /  75| ¿225 30 

Y| ENRIQUE 4 
10 ¿ARMAS COLCHA MARIA CECILIA 3001// 75 225 30 

11 AVILA CALLE FLORENCIO SILVERIO 200/14 , 100] 100 20 
12 [BARAHONA GAVILANES GINA 2001 /  50| 150 20 

ELIZABETH Z 
13 ¡[CABRERA MEZA MILTON BALDIMIR 300|/AP 75] 10225 30 
14 [CARRASCO MONTERO LUIS 301/75. 225 30 

NAPOLEÓN / 
15 ¿[CARRILLO MAYORGA RUBEN PAUL 30014, 0” 75] 225 30 
16 /CARRION CARRION RAMIRO LUIS 3001/  75| 225 30 

Y ANGEL / 

17 J[fASTILLO ANGULO DENNIS ALBERTO 20014, 50, 150 20 
18 [CEDEÑO MAYORGA JOSE MEDARDO 300|/ 100] 200 30 
19 [COLOMA  PARREÑO FERNANDO 300 DNS 75| 225 30 

| GUSTAVO Y 
20 ¡[CONDE CARGUA JOSE MIGUEL 300|,/, 300 0 30 
21 ¿CONDE CARGUA LUIS SEGUNDO 300|,4yéo 300 0 30 
22 ¡CONDE CORONEL EDGAR PATRICIO 20014, 50] 150 20 
23 ¿CONDE CORONEL MIGUEL EMIR 3001//  75| 225 30 
24 /FONDE CUEVA JOSE LUIS 300|/7 300 0 30 
25 ¡CONSTANTE LEON AMADOR 300 [1,2 75] 225 30 
26 ¿[CORONEL CARRION ANGEL BOLIVAR 300|// 300 0 30 
27 [GOX DÁVALOS MARTHA BEATRIZ, 20014/  S0| 150 20 

_ | 28 fZUEVA CORONEL LUISA MARGARITA 300|v/, 300 0 30 
¿| 29 fESCOBAR ALVAREZ DANNY 2001 / 50] 150 20| 
: qe AQÍ: ran 

¡A 4 . 

AI andino    
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61 
EXANDER q y 

30 /| FSCOBAR LAURA FABIOLA 300| /  75|  225|'. 30 
31 [ESCOBAR SANCHO ABDÓN HOMERO 200 /, 50] 150] + 20| 
32 FLORES MEZA SEGUNDO GERMAN 2001 / 0 50] 150 204-.. 
33 FONSECA LUNA WILMER IVAN 300| /y 75| 225| 30 
34 JGAONA JIMÉNEZ MELQUE 3001 / TB] 225 30 

"| MICTORIANO L 
35 ¡( GOMEZ SAULA LLIMMY LUIS 3001 / , 75| 225 30 
36 GUACHO CALDERON — CRISTIAN 200| / y 50| 150 20 

BLADIMIR 2 
37 ACHO CALDERON TANIA 200 / 50| 150 20 

/ JÁCQUELINE L 
38 yHARO RIVERA JOSE LUIZ 200| Y, 50| 150 20 
39 y JÁRRIN ALMEIDA HENRRY PATRICIO 3001. 75] 225 30 
40 J/VOPEZ AVILES JAIME RODRIGO 3001 //9 75] 225 30 
41, JYOZA GALLEGOS EDDIE ANTONIO 200| /y 50| 150 20 
42 JLOZA JARA WALTER GUSTAVO 3001 /, 1001 200 30 
43/ [LUCERO ENRIQUEZ HUGO BERNARDO 300|/  75| 225 30 
A /MARTINEZ.  COLCHA WILLIAM 200 / “ 50| 150 20 

/ ALFREDO ¿ 
45 MARTINEZ GERARDO ROBERTO 3001 / , 100| 200 30 
46 [MEDINA RIOFRÍO IRENE NARCISA 200| /, 100| 100 20 
47 Jf/MEZA CARDENAS JORGE EDUARDO 3004  75| 225 30 
48 MORAN NAVARRETE LUIS ANTONIO 200| / sn 501 150 20 
49 ¿/ MOROCHO JANETA LUIS ALFREDO 20014  50| 150 20 
50 /MUÑOZ ITURRALDE ROSA BEATRIZ 3001 / y 75| 225 30 
51 ¿¿MUSO GUAYTA DANIEL 2001/ ,+ 50] 150 20 
52 JNAULA COZAR ANGEL CESARIO, 200] / 100| 100 20 
53 oo CABEZAS MARCOS 200 /, 50| 150 20 

Y EDUARDO L 
54 J OTERO ROSALES NILA PIEDAD 300|/ 300 O 30 
55 [PAREDES ESCOBAR ANDREA 300 po 78| 225 30 

IRGINIA, l 
56 /[ PAREDES GRECIA MAGDALENA 200| / vé 50] 150 20 
57 PEREZ BONILLA JOSE 300| /, 100| 200 30 
58 PÉREZ BRITO ERNESTO ELIÉCER 300| / / 150] 150 30 
59 ,fPEREZ CASCO JORGE MARTÍN 3001 / xo 75| 225 20 
60 ,/[ QUEZADA NARANJO SERGIO OLMEDO 2004, S5o| 150 30 
61 // GUISPE ROJANO BERTHA NARCISA 300] / fa 75| 225 30 
62 ,/KAMOS JARA WENCESLAO SEGUNDO 3001 /  75| 225 20 
63 y ROBAYO ROBAYO GONZALO ISAÍAS 200] / y 50[ 150 30 
64 JSALAZAR  PEÑALOSA  HENRRY 3001 / 75] 225 30 

VHUMBERTO / 
65 /| SALAZAR PEÑALOSA JULIO IVAN - 3001 / 16.75] 225 30 
66 /HALAZAR PEÑALOSA WILMER COLON 300] / ,.75| 225 30 
67 SALINAS ZAMORA EDGAR OSWALDO 3001 Y  75| 225 30 

AZ 
7 Se 

a 
al . a
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La 
68 A4/SANDOVAL ROSERO JULIO EUCLIDES 300 J 75 225 30 

69 ANMARTIN TORRES FREDDY ALBER 300 / / 75 225 30 

70 [SANMARTÍN TORRES JHONNY 300 / 2 78 225 30 
FRANKLIN / " 

71 ¡SOLIS ZUNIGA ANGEL ARTURO 300 / 75 225 30 

72 / TOASA ROMO KLAUS JHON 300 / y 15 225 30 

y 2 

73 |/TOBANDA MORA ANGEL ESTEBAN 300 / 300 30 
y 

74 ) TOBANDA MORA LUIS ALFREDO 300 Jj 300 30 

Í £ 

75 ¿[TOBANDA MORA ZOILA MARGARITA 300| /, 300 30 
76 ) TOBAR SAULAG PATRICIA 200] / w 60| 140 20 

ALEXANDRA 
T1 ) TORRES CARRION CLÉBER EFRÉN 300 / 100 200 30 

£ 

78 / ULLOA CASTRO ANGEL BENIGNO 200 / 50 150 20 

79 [NAYAS MEDINA MERCY ISABEL 200| / «. 50 150 20 m 

80 / VILLAFUERTE BARRIONUEVO 300 / 300 30 
ALFONSO FERNANDO i 

81 ) YÁNEZ TUBON SANTIAGO JAIME 300 / 75 225 30 
/ 

82 JYANZAPANTA YACCHIREMA MOISÉS 200) / : 50| / 150 20 
- 21,800 Y 8,085 13,715 2180 

111200, Ge yan «Me o VAGO 

Según este cuadro constan CINCUENTA Y CUATRO ACCIONISTAS DE 

TRESCIENTOS DÓLARES, SUMAN DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS DÓLARES, 

Y VEINTIOCHO ACCIONISTAS DE DOSCIENTOS DÓLARES QUE SUMAN 

CINCO MIL SEISCIENTOS DÓLARES, dando un total de capital VEINTE Y UN 

MIL OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Dd 

NORTEAMERICA. Pagadas sesenta y una en un veinte y cinco por ciento; una 

pagada en un treinta por ciento; nueve en un treinta y tres punto treinta y tres por 

ciento; una en un cincuenta por ciento; y, diez pagadas en un cien por ciento; dando 

un total pagado en numerario de OCHO MIL OCENTA Y CINCO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. El resto de capital tienen un 

PLAZO DE SEIS MESES contados a partir de la celebración de la presente Escritura 

Pública de Constitución de la Compañía. Aporte inicial ha sido depositado en la 

cuenta de integración de capital de la compañía Parque Industrial y Artesanal Puyo 

NN NATION ING a
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1 PIAP en cualquier Banco de la Provincia de Pastaza, cuyo documento com 7 

2. habilitante se anexa a la presente, CAPITULO QUINTO.- DE LA DISOLUCIÓN 

3 Y LIQUIDACIÓN.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- DE LA 

4 DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.-ARTICULO TREINTA Y SEIS .- La 

5 presente compañía se disolverá en formas anticipada por las causas establecidas en la 

6 Ley de Compañías o por Resolución de la Junta General de Accionistas. En el caso de 

7 darse una liquidación, hará las veces de liquidador quién este ejerciendo las funciones 

8 de Presidente Ejecutivo a menos que la Junta nombre a otro u otros, a fin de que 

9 ejerzan sus funciones de conformidad a lo establecido en la Ley.- 

10 DISPOSICIONES TRANSITORIA.- DE LA AUTORIZACIONES.- Se deja 

11 Constancia que por unanimidad se ha resuelto autorizar al Accionista Lic. JOSE 

12 MIGUEL CONDE CARGUA y se designa como asesor jurídico al DR. 

13 ERNESTO ELIÉCER PEREZ BRITO, para que soliciten la Legalización, 

14 obtengan la matrícula de comercio y afilien a la Compañía a la Cámara respectiva, 

15 para que en forma individual o conjunta a nombre y en representación de la misma, 

16 realicen las gestiones indicadas. DOCUMENTOS HABILITANTES. Copia 

17 Debidamente certificada de la Acta constitutiva de Parque Industrial y Artesanal 

18 Puyo, con su respectivo listado, montos de aportes y firmas de compromiso de 

19 suscripción, copias de las cédulas de identidad de cada uno de los accionistas, copias 

20 de los nombramientos de los representantes que representan a personas jurídicas, 

21 copia debidamente certificada del documento bancario, certificación de apertura de 

22 cuenta, y, mas documentación de Ley. Usted Señor Notario se servirá agregar las 

23 demás cláusulas de estilo, para la completa validez y perfección del presente 

24 Instrumento Público. DR. ERNESTO PÉREZ BRITO Matrícula número, dos 

25 ochenta y cinco del Colegio de Abogados del Tungurahua. HASTA 

26 AQUÍ LA MINUTA, la misma que ha sido transcrita en forma 

27 completa. Leido que fue íntegramente este documento y en alta 

28 voz por mi el Notario a los comparecientes estos se ratifican en 
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ACTA No. 1 

QUIENES SUSCRIBIMOS INDUSTRIALES, PEQUEÑOS 
ARTESANOS Y EMPRESARIOS DEL CANTÓN Y PROVINCIA D 
NUESTRA FIRMA Y RÚBRICA EXPRESAMOS EN FO 
VOLUNTARIA NUESTRA ADHESIÓN AL PROYECTO DE CONS 
EMPRESA DENOMINADA PARQUE INDUSTRIAL  ARTESANAL> 
FORMA LEGAL DE SOCIEDAD ANÓNIMA DESTINADA A CREAR EL PARQUE 
INDUSTRIAL EN LA CIUDAD DE PUYO COMO INSTRUMENTO PARA GENERAR 
PRODUCCIÓN, PRODUCTIVIDAD Y PONER EN FUNCIONAMIENTO EL 
_APARATO PRODUCTIVO EN SU CONJUNTO EN LA PERSPECTIVA DE 
CONSEGUIR EL DESARROLLO ARMÓNICO Y PROPORCIONAL DE ESTA 
PROVINCIA AMAZÓNICA EN EL CONTEXTO DE LA REGIÓN Y DEL PAÍS. 
RECONOCEMOS AL LICENCIADO MIGUEL CONDE CARGUA COMO EL 
PROMOTOR DEL PROYECTO CONCEDIÉNDOLE EL RECONOCIMIENTO LEGAL 
QUE LA LEY DE COMPAÑÍAS PREVEE PARA LOS PROMOTORES DE ESTE TIPO 
DE SOCIEDADES. ADICIONALMENTE SE LES RECONOCE EL ESTATUS LEGAL 
DE PROMOTORES DE LA SOCIEDAD “PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL 

a DEL PUYO” A LAS SIGUIENTES PERSONAS: LICENCIADO AMADOR 
CONSTANTE, SEÑOR GERARDO MARTÍNEZ Y SEÑOR GERARDO LOZA. SE 
ENCARGA A LOS PROMOTORES A CONTRATAR LOS SERVICIOS DEL 
PROFESIONAL DEL DERECHO PARA LA ELABORACIÓN DEL ESTATUTO ASÍ 

/ COMO PARA LA TRAMITACIÓN LEGAL HASTA LLEGAR A LA INSCRIPCIÓN EN 
EL REGISTRO MERCANTIL. 

PUYO, 16 DE NOVIEMBRE DE 2001 

NOMBRES DE LOS SEÑORES PRESENTES: 

GERARDO MARTINEZ, GUSTAVO LOZA, SERGIO QUEZADA, JAIME LOPEZ, 
ANGEL CORONEL, WILLIAN MARTINEZ, SEGUNDO TOBAR, GONZALO 
ROBAYO, GUIDO RAMOS, MARGOTH ALBAN, JOSE CEDEÑO, SEUNDO RAMOS, 
JOSE LUIS HARO Y FERNANDO COLOMA. 

. eo LOL o 
SAD ACTA No. 2 

DADO EN ESTA CIUDAD DE PUYO, A LOS VEINTE Y OCHO DÍAS DEL MES DE 
NOVIEMBRE, SIENDO LAS VEINTE Y UN HORAS VEINTE SE DECIDE REALIZAR 
EL ACTA. DE SUSCRIPCIÓN DE ACCIONES POR PARTE DE LOS SOCIOS 
PRESENTES, QUIENES POR UNANIMIDAD DECIDEN REALIZAR SUS 
SUSCRIPCIONES DENTRO DE LOS MONTOS ESTABLECIDOS, ESTO ES EN UN 
MÍNIMO DE 20 ACCIONES Y UN MÁXIMO DE 30, CON UN VALOR NOMINATIVO 
DE 10 USD POR CADA ACCIÓN, EN UN PLAZO MÁXIMO DE OCHO DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTE FECHA, QUE PARA CONSTANCIA A 
CONTINUACIÓN FIRMAN LA PRESENTE ACTA DE COMPROMISO DE 

  

   
   

  

+ 

 



   ARTESANAL PUYO S.A. | 
NOMBRES DE LOS SEÑORES PRESENTES: LIC. MIGUEL CONDEN 
CONSTANTE, ANGEL CORONEL, ABDÓN ESCOBAR, FERNANDO (Ús 
EDGAR SALINAS, ALFONSO VILLAFUERTE, MANUEL CHARK : 
GUILLERMO NARVÁEZ, ANGEL ULLOA, GUSTAVO LOZA, ENRIQUE ARÉVALO. 
MIGUEL CONDE CORONEL, HOLGER GAIBOR, KLAUS TOASA, JOSE CEDEÑO, 
LUIS PANCHANA, DENNIS CASTILLO, MELQUE GAONA, GINA BARONA, 
IRENEN MEDINA, LUIS TOBANDA, BLANCA ALVAREZ, DR. ERNESTO PEREZ, 
VICENTE VILEMA, RAMIRO CARRION, ARQ. ELIZABETH CEVALLOS, HUGO 
LUCERO, GUSTAVO ALVAREZ, CECILIA ARMAS, JORGE ALVAAREZ, HENRY 
JARRIN, LAURA ESCOBAR, ANGEL TOBANDA, ROMULO ISAÍAS, JOSE HARO, 
JULIO SALAZAR, WILMER SALAZAR, HENRY SALAZAR, DANNY ESCOBAR, 
LUIS GOMEZ, SEGUNDO TOBAR, JAIME LOPEZ, JORGE PEREZ, ANGEL NAULA, 
MODESTO ITURRALDE, GALO ATIAJA, SERGIO QUEZADA Y WILLIAN 
MARTINEZ. 

AMC, 
AQ 

DADA EN LA CIUDAD DE PUYO, A LOS CINCO DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 

DEL DOS MIL UNO, A LAS VEINTE HORAS CON LA PRESENCIA DE LOS 

SEÑORES ACCIONISTAS SE INSTALA LA SESIÓN CON EL SIGUIENTE ORDEN 

DEL DÍA: 

  

ACTA No. 3 

CONSTATACION DEL QUÓRUM 
LECTURA DEL ACTA ANTERIOR 
BREVE EXPLICACION DE LA LEY Y EL OBJETIVO DE COMPANIA 
MONTO DE LAS ACCIONES Y RESOLUCIONES 
SUSCRIPCIÓN DEL ACTA DE COMPROMISO DE LOS NUEVOS SOCIOS 
VARIOS D

u
»
 

CON LA COLABORACIÓN DEL DR. JORGE PÉREZ, FUNCIONARIO DEL 
MUNICIPIO LUEGO DE LA EXPLICACIÓN DE LA LEY Y EL OBJETIVO DE LA 
COMPAÑÍA A LOS NUEVOS SOCIOS SE AMPLIA EL MONTO DE LAS ACCIONES 
AL No. Y POR OCHO DIAS MÁS HASTA EL 12 DE DICIEMBRE DE 2001, DEBIDO 
A QUE EXISTEN MUCHOS INTERESADOS PARA INGRESAR. 

AL LLEGAR AL PUNTO VARIOS SE TOMA EN CONSIDERACIÓN QUE EL ING. 
EDGAR SALINAS-TESORERO, NO HA CONCURRIDO A LA SESIÓN Y LUEGO DE 
VARIAS DELIBERACIONES POR UNANIMIDAD DE LOS ACCIONISTAS SE 
PROCEDE A DESIFICAR SU DESIGNACIÓN Y NOMBRAR EN SU REEMPLAZO AL 
SEÑOR ALFONSO VILLAFUERTE QUIEN AGRADECE SU DESIGNACIÓN. 

  

  

   

  

  



LUEGO DE CONCLUIR EL ORDEN DEL DÍA SE DECLARA C 
SESIÓN POR EL PROMOTOR DEL PROYECTO EL LICENCIADO 
C. Y SE CONVOCA A SESIÓN EL PRÓXIMO MIÉRCOLES A LAS 19H3    

    

NOMBRES DE LOS SEÑORES PRESENTES: ANGEL SOLIS, L 
NAVARRETE, MERCY VARGAS, RODRIGO PENILLA, CARMEN 
WILLIAN MARTINEZ, ING. FRANKLIN SANMARTIN, FREDDY SANMARTÍN... El 
MILTON CABRERA, BERTA QUISHPE, SOFIA ALBAN, ING. PAUL CARRILLO, e 
ASOCIACIÓN PEQUEÑOS COMERCIANTES DE LA AMAZONIA, GRECIA 
PAREDES, CHA KRABARTY AGUIRRE, PROF. GERMAN FLORES, FABIOLA 
GAVILANES, MIRLA (OTERO, ASOCIACIÓN  INETERPROFESIONALESDE 
ARTESANIAS TIPICAS DE MADERA DE BALSA DE PASTAZA, LUIS CARRASCO, 
JUSTO SANDOVAL, GERARDO MARTINEZ, LUIS CARRASCO, EDDIE LOZA, 
ROSA MUÑOZ, ROSA GUICHO, CRISTIAN GUICHO, DANIEL MUSO, WILMER 
FONSECA, CARLOS ALBAN, NORMA ALBAN, KLEVER TORRES, MARCOS 

OZCO, WENCESLAO RAMOS, LUIS MOROCHO, EDGAR CONDE CORONEL. 

EL CONDE CARGUA ARONA 
el Proyecto Secretaria 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION 
DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibidos la cantidad de OCHO MIL OCHENTA Y CINCO DOLARES 
AMERICANOS ( $. 8.085,00) 
Que corresponde a la aportación de sus accionistas recibida en depositos para la cuenta de 
INTEGRACION DE CAPITAL en formación que se denominará: 

PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL PUYO “PIAP” 
Dicho aporte corresponde a los siguientes accionistas: 

Aguirre Guaman Cha krabarty $. 50,00 
Alban Guevara Carmen Gloria $. 50,00 
Alban Londono Jackeline $. 100,00 
Alban Piltana Carlos Orlando $. 75,00 

illana Norma $. 75,00 
z Lopez Blanca $. 75,00 

varez Lopez Gustavo $. 75,00 
Alvarez Lopez Jorge $. 75,00 
Arevalo Orellana Miguel $. 75,00 
Armas Colcha Maria Cecilia $. 75,00 
Avila Calle Florencio $. 100,00 
Barahona Gavilanez Gina $. 50.00 
Cabrera Meza Milton $. 75,00 
Carrasco Montero Luis Napoleón $. 75,00 
Carrillo Mayorga Manuel $. 75,00 
Carrion Carrion ramiro $. 75,00 
Castillo Angulo Dennis $. 50,00 
Cedeño Mayorga Jose $. 100,00 
Coloma Parreñío fernando $. 75,00 
Conde Cargua Jose Miguel $. 300,00 
Conde Cragua Luis Segundo $. 300,00 
Conde Coronel Miguel $. 75,00 
Conde Cueva Jose Luis $. 300,00 
Constante Leon Amador $. 75,00 
Coronel Carrion Angel Bolivar $. 300,00 
Cox Davila Martha Beatriz $. 50,00 
Cueva Coronel Luisa Margarita $. 300,00 
Escobar Alvarez Danny $. 50,00 
Escobar Laura Fabiola $. 75,00 
Escobar Sancho Abdon Homero $. 50,00 
Flores Meza Segundo German $. 50,00 
Fonseca Luna Wilmer Ivan $. 75,00 

 



  

Gaona Jimenez Melque Victoriano 

Gomez Saula Llimy Luis 

Guacho Calderon Cristian Bladimir 
Guacho Calderon Tania Jackeline 
Haro Rivera Jose Luis 
Jarrin Almeida Henry Patricio 
Lopez Aviles Jaime Rodrigo 
Loza Gallegos Eddie Antonio 
Loza Jara Walter Gustavo 
Lucero enriquez Hugo Bernardo 
Martinez Colcha William 
Martinez Gerardo Roberto 
Medina Riofrio Irene Narciza 
Meza Cardenas Jorge Eduardo 
Morran Navarrete Luis Antonio 
Morocko Janeta Luis Alfredo 

z Iturralde Rosa Beatriz 
My$80 Guayta Daniel 

ula Cozar Angel Cesario 
rozco Cabezas Marco Eduardo 

Otero Rosale Nila Piedad 
Paredes Escobar Andrea Virginia 
Paredes Grecia Magdalena 
Perez Bonilla Jose 
Perez Brito Ernesto 
Perez Carrasco Jorge Martin 
Quezada Naranjo Sergio Olmedo 
Quishpe Rojano Bertha Narciza 
Ramos Jara Wenceslao 
Robayo Robayo Gonzalo Isaias 
Salazar Peñíalosa Henrry Humberto 
Salazar Pefíaloza Julio Ivan 
Salazar Peñaloza Wilmer Colon 
Salinas Zamora Edgar Oswaldo 
Sandoval Rosero Julio de 2002 
Sanmartin Torres Freddy 
Sanmartin Torres Johhy Franklon 
Solis Zuñiga Angel Arturo 
Toasa Romo Klaus 
Tobanda Mora Angel Esteban 
Tobanda Mora Luis Alfredo 
Tobanda Mora Zoila Margarita 
Tobar Saulag Patricia Alexandra 
Torres Carrion Cleber 

    

   

$. 75,00 

$. 75,00 

$. 50,00 
$. 50,00 

$. 50.00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 50,00 
$. 100,00 
$. 75.00 
$. 50,00 
$. 100,00 
$. 100,00 
$. 75,00 
$. 50,00 
$. 50,00 
$. 75,00 
$. 50,00 
$. 100,00 
$. 50,00 
$. 300,00 
$. 75,00 
$. 50,00 
$. 100,00 
$. 150,00 
$. 75,00 
$. 50,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 50,00 
$. 75,00 

$. 75,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 75,00 
$. 300,00 
$. 300,00 
$. 300,00 
$. 60,00 
$. 100,00 

 



  

Ulloa Castro Angel $. 50,00 
Vayas Medina Mercy $.50,00 
Villafuerte Barrionuevo Alfonso $.300,00 
Yanez Tubon Santiago Jaime $.75,00 
Yanzapanta Yacchirema Moises $. 50,00 

JV, 

Este deposito, de no ser retirado sino después de 30 dias contados desde la fecha de emisión del presente 

  

   

  

certificado, devengará el 4% de interes anual, el cual se lo pagará el dia del reembolso, conjuntamente 
coyel capital respectivo. 

1 valor correspondiente a este certificado, más los intereses si es del caso, serán puestos a disposición 
de Accionista designado por la Asamblea el Sr. Conde Cargua Jose Miguel, tan pronto se reciba una 
comunicación de la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS, en el sentido de que se encuentra 
legalmente constituida o domiciliada y previa la entrega al Banco del Austro S.A el nombramiento de 
Administrador o Apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario, no llegará a efectuarse la constitución o domicialización de la Compania, o si 
desistiera de este propósito, las personas que constan en este certificado tendran derecho al reembolso de 
estos valores, previa la presentación al Banco del original de este certificado y la presentacion y entrega 
de la autorización otorgada paía el efecto por la SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS. 
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Ing. Walter a 
GERERNTE 
BANCO DEL AUSTRO S.A. 
SUCURSAL PUYO 

   

   



    

CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN ROMA 

PODER ESPECIAL No. 122/2002 

  

TOMO: UNO, PAGINA: CIENTO VEINTIDOS 
ESCRITURA PUBLICA DE PODER ESPECIAL QUE OTORGA ROMULO ISAIAS. 
TOBANDA MORA A FAVOR DE ZOILA MARGARITA TOBANDA MORA 

En la ciudad de Roma el día trece, del mes de marzo del año dos mil dos, ante mi, 

Mariano Barona Molina, Vice Cónsul del Ecuador en esta ciudad, comparece: 

ROMULO ISAJASTOBANDA MORA, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, titular de la C. 1 No. 160025353-6 y del pasaporte ecuatoriano 
No, SI 08.890, domiciliado en Roma - Italia, legalmente capaz a quien de conocer doy 
fe, que libre y voluntariamente, y en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER 

ESPECIAL, amplio y suficiente cual en Derecho se requiere, a favor de: ZOILA 
MARGARITA TOBANDA MORA, titular de la C. 1. No. 160023152-4, cuyo 

cilio permanente se encuentra en la ciudad de Puyo, para que en su nombre y 

presentación y haciendo sus veces efectúe lo siguiente: l1.Para que como accionista lo 

represente y suscriba las escrituras de Constitución de la Compañía Anónima Parque Industrial 

y Artesanal Puyo y las que sean necesarias firmar, con este propósito; 2. Para que asista con 

voz y voto a la Junta General de Accionistas y a las de Directorio en caso de ser convocado, en 

la antes mencionada Compañía; 3. Para que suscriba las escrituras que por aumento de Capital 

y otros trámites se requiera su firma en calidad de socio o Directivo de la Compañía Anónima 
Parque Industrial y Artesanal Puyo; 4. Para que cumpla con los deberes y obligaciones en 

calidad de accionista de la Compañia aquí nombrada, es decir que efectúe todos los actos y 

contratos que sean necesarios para hacer valer sus derechos. 
Al efecto y para el cabal desempeño de su gestión se confiere a la parte mandataria todas las 

facultades comunes a los procuradores constantes en la sección segunda del Código de 

Procedimiento Civil ecuatoriano, especialmente las tipificadas en el artículo cuarenta y ocho 

del citado cuerpo de leyes, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste al fiel 

cumplimiento de este mandato. Hasta aquí la voluntad expresa de la parte mandante.- Para el 

otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 

legales y leído que fue por mí, íntegramente al otorgante, se ratificó en su contenido y 

   

  

   

    

Mariahó Baror( 
Vice Cónsut del Ec! Te 

Certifico que la presente es fiel y primera copialdel original que se encuentra inscrito en el Tomo y Página 
* arriba señalados, del Libro de Escrituras Publicas del Consulado General del Ecuador en Roma, hoy trece de 

marzo 2002, 

Valor de Timbres Consulares: 80 US$ 

 



1 NURERO 

“7 PODER ESPECIAL QUE HACE: ANGEL 

3 ESTEBAN TOBARDA HORA A FAVOR DE 

4 ZOILA MARGARITA TOBANDA MORA. - 

5 CUANTIA: INDETERMINADA. - 

% En la c<ciuded de Poyo, Caeutén y Proviacia 

  

7 Repúblicz del Ronedor, hoy dos de _Marzo del aba doz 

A mil dos, ante mi Abogado Andrés Chschs —CGualoto, 

4 Notrric Primero de cotbe Cantón, conparece (poro una 

10 parte el soñor ANGEL FSTEBAN TOBANDA MORA,  qnién 

li deelara ser soltero, empleado. y por otra parte la 

12 Abogada ZOLLA MARGARITA TOBANDA HORA, quien declsra ser 

13 soltera, empleada pública, los comparecientes son    

  

ecuatorisnos, mayores de edsd, domiciliados «<n esta 

15 ciudad de Puyo, Cantón y Frovincia de Pastaza; 

18 legelmente capaces para celebrar esta clese de actos y 

1í% contratos, a quienes de conocerlos doy fer y 

18 procediendo eon smplis líbertesd y bien  instrnides de 

1d dea naturaleza y resuitados de estas escritura pública 

¿ttode PODER ESPECIAL, para su otorgamiento ue presenta la 

21 minita que es del tenor  litersl siguiente: SENOR 

22 NOFARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a  s3u 

¿3 cargo, elrvase incorporar unas de PODER ESPECIAL, 21 

24 tenor de las clévenlse que 2 continusción se delallan: 

¿5 PRIMERA: COHPARECIENTES.- Comparcce por una parte el 

2 BeEÑar ANGEL ESTEBAN TOBARDA MORA, con  cédala de 

> . 
ciudadania número uno seis cero cero. dos cero cinco 

¿3 och sele guión seis (150020588-6)%), en “calidad de 
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HANDANTE O DODERDANTE: y y 0r 

ZOLLA MARGARITA TOBANDA HORA, en eslidsd de AFODERAPA 

GO MABDATARIA, coraces Según la Ley pera celebrar todo 

aokeo y contrate. SEGUNDA: PODER ESPECIAT..- El 

“compsareviente señor ÁNGEL _ESTEBAN TOBANDA MORA, en 

Burma láhire y.  voinpntaria conficre Poder Especial, 

amplio y eufíciente cual en derecho se: pequiere y 

preegitlo peri hiver valer en Tsvor de su hermana ZOJLA 

HARGARITA  TOBANDA  —MORÁ,  .:or cédalas de ciudadania 

númexa una sels certo cero dos tres ana cinco des guión 

aa ro (IBON2GIE do, para que en su nombre y 

reoresophscidr y haciendo sus veces efectae lo 

niígaldente: Ll, Pare que come secionisba lo reprosents" 

vo tascriba lse. escritura de Constitución de la 

  

Corpsñiz Anónima Pargue  indusntrisj y Artesansl Puyo y 

les que  eesú  ecessrias firmar, con este proposits: 

Zoo Fast asndeta con voz. y vota a la Junta Generali de 

A cidoniste v a das de Directorio en casa de sex 

vutvocada, ero la ankez meucionada Compeñia. 3. Para 

que emnecriha se escrilorso que (por sunento de Coplisl 

vo otros trámites be requiera mi firus en ecslidad de 

pgmmico ys Directivo de la Compañia Anónima Fsrgue 

Iuivetrial y Artesanal Puyo. 4d.- Para que hecniendo mis 

vencer oampaa con los. deheres y obligaciones en mí 

sliditedole sucioniclas de le Compañia aguí nombrada, es 

decir gue efectue todos los soto: y contratos que sesn 

AS psa hacer vales mis derechos. Para el 

peñtor y cabello onaeliniesto de ceteo Harndate, oborga el
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Motstíio. sÍrvaz inoorporar las derxk 

estilo del pare la validez presente instrumente 

público. Atentamente, Firmado: Abogada Zoila Margsril- 

Tobanda Hora, Metíicula Registro  Múmero tres mievea 
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> snjs egio: de Aboagsdosz del Tongurslme.- Minvta 

qae  fne  tiesnscrita en forms complete y que queda 

elevada a escritora pública, para surtan los efectos 

e Ley.- Leído integramente en allas vor por mie) 

Notario  =l compareciente, él se ratifica en 0 

contenido, »firma y pare constancia Suscribe camigo, 

todo en uiidsd de sota. DOY FE. De
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NOTARIO PRIMERO 
Cantón Pastaza 
Puyo -» Ecuador 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOGIAL 
DIRECCION PROVINCIAL 4. Bas 

a 

Puyo, 23 de febrero del 2001 

Oficio No. (018 DPP- 2001 

  

Señora 

GRECIA PAREDES 
Presidenta de la Asociación de Pequeños 
Comerciantes Corazón de la Amazonía 

Puyo. ¡ 

De mi consideración: 

En respuesta a su oficio /S/N, ingresado el 9 de febrero del año 
2001, participando la nómina de la Directiva, de la Asociación de 

pequeños comerciantes “Corazón de la Amazonía” con domicilio en la 
Ciudad de Puyo, cantón y 'Provincia de Pastaza, elegida el 23 de 

bre año 2000, para el período 2000 - 2002, le expreso que por 

implido los requisitos pertinentes, se ha procedido a registrar la 

referida directiva conformada así: 
     

PRESIDENTA , PAREDES GRECIA 

VICEPRESIDENTE MUZO GUAYTA DANIEL 

SECRETARIO CARGUA MIGUEL ANGEL 

TESORERA , VITERI MUÑOZ MARGOTH 

VOCALES PRINCIPALES í YANEZ TUBON SANTIAGO 

NAVAS TINAJERO HERNAN 

MUZO MARIA DIOCELINA 

SUPLENTES | CAIZA SEGUNDO RAUL 
DIAS DAYSY MARLENE 

| ' BECERRA JULIO JORGE 

La veracidad de los documentos es de exclusiva responsabilidad de 

los peticionarios. De comprobarse su falsedad, se llevará a 

conocimiento de las autoridades competentes y de existir alguna 

oposición fundamental que se relacione con el registro de la 

presente directiva gl mismo quedará suspenso hasta que se emita la 

resolución correspohfliente, previa una exhaustiva investigación. 

0 Certifico que el presente documento 
z BIE a Es fiel copia del Original que reposa 
EME En los Archivos del Departamento 

ao A SA, Jurídico del Ministerio del Bienestar       
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ARMINIA DU ACTAS Y COMUNICACIONES BR GUATA UN 

    31ERIMTANTO DE FIANZAS COMITILIO ALIÍAITDRO HAZA 

   

  

SREMMZO DP DISCIPLIMA Y DEPORTES 

- SIERAPARIA DE CUIZURA Y IROTACANDA 

SEUREDARIA DEDECINGA JURIDICO 

GATO CUASQUUIT 

GIORTA CAIDO. 

MARTA METIA 

SINDICO INCUFNIMO CARLOS AGUILAR 

MEDICO DOCTOR PAUT. CAMPOS 

ATINTAMENTE 

     
   

.. eb... 

BR CUNTAZOCA NS! 
SHURETARIA DE ACTAS Y COMUNICACIONTS NS 

Ma a A 

CIRTIFICO 

Que el precente documento os original 

Borrar ron. Ll... 

BHIUY CUATATOCA 
 SIORIMARI DE ACTAS Y CMUBICACIONES 

Puyoya 20 de Octubre del 2001 
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LA DIRECCION MACIONAL DE EMPLEO Y RECURSOS HUMANOS. - DRAE de 

MENTO DE PROMOCION DEL EMPLEO.- SECCION DE DES a 
LOS RECURSOS HUMANOS.- Quito, a 14 de septiembre de, ros 

CERTIFICA: Que el Estatuto de la Asociación Inte $ Int 

de Artesenus y Operarios Elaboradores de Artesanias" a 

en Mader: de Balsa de Pastaza, con domicilio en la ciudad nec: 

de El Puj :, cantón Pastaza, provincia de Pastaza, es aprobado E 

mediante Acuefdo Minlisterial No. 535 de 14 de septiembre DE B 

e inscrito/en el Registro 01, Folio P-1, con el qa 

XX XX XX XXX MX XXX XXX XXX a 

let 

LA 
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. Raúl Martín Lascano 4, FP 

r DIRECTOR NACIONAL DE EMPLEO + 
L Y RECURSOS HUMANOS (E) Lo 

EST PM/id. . 

CIRTIFICOS Que es vía que antecede ycorospondiente fielmente E su origino 
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MINISTERIO DE BIENESTAR SOCIAL , 

ACUERDO No  <u00G 
PABLO ROMERO QUEZADA 

SUBSECRETARIO GENERAL DE BIENESTAR SOCIAL. 

  

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con lo prescrito en el numeral 19 del Art 23 de la Constitución Política de 

la República, el Estado Ecuatoriano reconoce y garantiza a los ciudadanos el derecho a la libre 
asociación con fines pacíficos. 

Que, según el Art. 584 del Codigo Civil corresponde al Presidente de la República aprobar las 

personas junidicas que se constituyen de conformidad con les normas del Título XXIX, Libro L 
del citado cuerpo legal. 

Que, con Docreto Ejecutivo 003, de enero 23 del 2000, el Doctor Gustavó Nuboa Bejarano. 

Presidente Consíitacional de la República, reorganiza la Función Ejecutiva, subsistendo el 
Ministerio 1é Bienestar Social, como tal conforme consta en el literal D del Au, 1 del citado 

Instrumsrár. Legal 

   

  

    
2. de verdormidad con el Arr.19 del Estetito del Régimen Juridico Adivivistoativo de la 

Sunción Ficoutiva, el número y atribuciones 4e los Subserretarios Miinistertales que habrá en 

vada Ministerio será definido por el respectivo Ministro, : 

Que, de conformidad con el literal j) del Art. 10 del Beglamento Orgínico Funcional del 
Ministerio de Bienestar Social, el señor Ministro mediante Acuerdo No Q01-N, de Tebrero 15 
del 2000 delega al señor Subsecretario General de Bienestar Social, otorger personería juridica 

4 las organizaciones de derecho privado , sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del 
Título XXEX, Libro I, del Código Civil 

Que, la ASOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES “CORAZON DE LA 
AMAZONIA”, con domicilio en la ciudad del Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, ha 
presentado la documentación para que se apruebe el Estatuto, la misma que cumple con los 
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial No. 00509, de junio 1 de 1998. 

Que, el Procurador Síndico del Municipio de Pastaza, mediante Oficio No. 352-103-2000.. de 
julio 19 dei 2000 , INFORMA FAVORABLEMENTE, pora la concesión de personería 

jurídica. 

En ejercicio de las facultades legales que se halla investido. 

    
    

ACUERDA: 

123, Egeo 
Art. 1.- Aprobar el estatuto y conceder personería juridica a la RSOCIACIO 
PEQUEÑOS COMERCIANTES “CORAZON DE LA AMAZONIA”, con Wi y 
Ciudad del Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, sin modificaciones. re averia 

nia es; Te : Que la Presez 

Comas e? a 

de Y S 
pod     
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. 
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: 4996 

Art.- 2.- Registrar en calidad de socios a las siguientes personas: 

  

NOMBRES . CEDULA 
GRACE ESTHER ACOSTA PAREDES -160043337-7 
ROSA ELENA ANRANGO ANRANGO -100229536-6 
ALBERTO ANRANGO CEPEDA 100276931-1 
JULIO JORGE BECERRA GUEVARA -060065426-3 
MARIA BEATRIZ CAIZA BOCANA 060270739-0 

,- JUAN EDUARDO CAIZA BOCON 060190652-2 
-- SEGUNDO RAUL CAIZA PUCUNA 0602577587-9 

» CARMEN AMABLE CAJAS _180104514-5 
MIGUEL ANGEL CARGUA -160025239-7 
DAYSY MARLENE DIAZ, 160036751-8 
MARIA GOMEZ GUAMAN -060155244-1 

* ILDA MELIDA GUERRERO MALIZA 180229983-2 
MANUEL HERRERA YAUCAN 160031919-6 

+ GLADYS ARACELI HIDALGO *160030915.5 
ma + + JULIO ERNESTO LAVAYEN GARCIA 090282943-1 

REMIGIO EDUARDO MARTINEZ -160016028-5 
ROSA BEATRIZ MUÑOZ ITURRALDE  '180134739-2 
DANIEL MUSO GUAYTA 180019744-2 
MARIA DIOCELINA MUZO "140032470-1 
SEG HERNAN NAVAS TINAJERO  100079753-8 

. JOSE ÉDUARDO PAREDES CEPEDA 060270369-6 
" “ARECIA MAGDALENA PAREDES 180088102-9 

. SEGUNDO JOSE PAREDES LEMA -060056512-1 
+ JOSE PAUCAR TOMAREMA 060138890-3 
"SEGUNDO GONZALO SHININ 1801601442 

JOSE SEGUNDO SISA CAHUASQUI .100125445.5 
LUIS GERARDO TENE CHOTO 160035879-8 
GLADYS MARGOTH VITERI MUÑOZ -160035823-6 
SANTIAGO JAIME YANEZ TUBON 091081349.1 

pa Art3.- Disponer que la ASOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES “CORAZON DE 
LA AMAZONIA”, dentro de los treinta días posteriores a la emisión del presente Acuerdo, 

registre la directiva en la Dirección de Asesoría Jurídica de esta Cartera: de Estado y 
posteriormente en forma periódica, observando las disposiciones estatutarias, las directivas que 
se sucedan. 

3 : — Art4.- Reconocer a la Asamblea General de socios como la máxima autoridad y organismo 
competente, para resolver los problemas internos de la ASOCIACION DE-PRE Ñ 

COMERCIANTES “CORAZON DE LA AMAZONIA”. ¿qa 

m
i
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Y 

Art.5.- La solución de los conflictos que se presentaren al interior de la organización, y de ésta 
con otras, se someterán a las disposiciones de la Ley de Arbitraje y Mediación, publicada en el 
Registro Oficial No. 145, de septiembre 4 de 1997. 

Dado en Quito, a  ) ] 057 2000 

   

  

MLAJE. PARTO ROMERQQUEZADA 
SUESECRIT 
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ACTA CO 3STITUTIVA DE LA ASOCIA TIÓN DE PEQUEÑOS 

COMERCIANTES “CORAZON Di. *.A AMAZONIA” 

  

mercado Mariscal y siendo las 1500, se reúnen 32 comerciantes con el propósita 
, Constituir la Asociación de pequeños Comerciantes “Corazón de la Amazonía”. * 

Se procede a nombrar un Director de Debates para que dirija la sesión, dignidad que 
recac en el señor Danicl Muso, quien agradece la designación y da la palabra a la 
señora Grecia Paredes la que realiza una exposición de motivos por los cuales es 
imperativo que los pequeños camerciantes se organicen juridicamente y de esta 

manera defender los intereses del gremio, pide a los presentes que se analice y discuta 
la conveniencia de constituir una organización jurídica y lanza como moción este 
particular y de tencr apoyo se realicen todos los trámites pertinentes para la 

h consecución de la vida jurídica de la organización. Seguidamente, intervienen 

algunos compañeros respaldando la moción de la Sra. Paredes y luego de agotado el 
: tema el Director de Debates somete a votación la moción, teniendo ésta un apoyo 
SN unánime de todos los presentes, quedandb asi constituida la Asociación de Pequeños 

incia de Pastaza. 

iS “corazón de la Amazonia” con sede en la ciudad del Puyo, cantóY yy 
y Pr 

0! 

A continuación el compañero Directof; 'ntatiifiesta que es necesario elegir una 
. directiva provisional que se encargue de tealizat las consultas sobre los requisitos que 

se debe cumplir para la constitución de este tipo de organización y que además se 
responsabilice en la elaboración del borrador de estatutos y de la tramitación en el 
Ministerio respectivo. Seguidamente se procede a la elección de la Directiva, la 
misma que quedó integrada de la siguiente manera: 

- , PRESEDENTE. o Sra. Grecia Magdalena Paredes 
o VICEPRESIDENTE Sr. Daniel Muso Guayta 
w SECRETARIO Sr. Miguel Angel Cargua barragán 

TESORERO - Sra. Gladis Margoth Viteri Muñoz 
PRIMER VOCAL. Sr. Santiago Jaime Yanes Tubón 
SEGUNDO VOCAL Sr. Segundo Hernán Navas Tinajero 

rn TERCER VOCAL Sra. Maria Dioselina Muzo Ninazunta 
VOCAL SUPLENTE * Sr. Segundo Raúl Caiza Pucuna 
VOCAL SUPLENTE Sr. José Paucar Tomarema 
VOCAL SUPLENTE Sr. Segundo Shinin Pilamala 

Toma la palabra la Sra. Presidenta, a nombre de la directiva electa, agradece cl 14 7 
designación y se compromete a trabajar en beneficio de la nueva organización, para 
lo cual convocatá oportunamente a sesiones para la discusión y aprobación de los 
estatutos. 
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Samiago Jaime Yanes Tubón 
  

sesión. Para constancia de lo actuado firman conjuntamente -la Presi 

  

secretario que certifica. o (7% 

   Ax Ca Y, Preatas ) A / | hee 
Sia: Madalena Paredes Yer carga — 

PRESIDENTE SECRETARIO 

CERTIFICACION: El suscrito Secretario certifica que la presente acta corresponde 
al sesión de Asamblea del día 7 de marzo del 2000 en la que se constituyó la 

[e Jociación de Pequeños Comerciantes Corazón de la Amazonía. 
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Grace Esther Acosta Paredes 

Rosa Elena Anrango Anrango 

Alberto Anrango Cepeda 

Julio Jorge Becerra guevara 

María Beatriz Caiza Bocana 

Juan Eduardo Caiza Bocón 

Segundo Raúl Caiza Pucuna 

Carmen Amable Cajas 

Miguel Angel Cargua Barragán 

Delia Maria Chícaiza Quishpe 
Daysy Marlene Diaz Valdivieso 

Maria Gómez Guamán 

a Mélida Guerrero maliza 

Manuela Herrera Yaucan 

Gladis Araceli Hidalgo Becerra 

Julio Ernesto Lavayen García 

Darwin Javier Llerena Saulag 

Remigio Eduardo Martinez Gualinga 

Rosa Beatriz Muñoz Iturralde 

Danic) Muso Guayta 

María Dioselina Muzo Ninazunta 

Miguel Angel Muzo Quinquiguano 

Segundo Hernán Navas tinajero 

José Eduardo Paredes Cepeda 

Grecia magdalena Paredes 

| Segundo José Paredes Lema 

José Paucar Tomarema 

Segundo Gonzalo Shinin Pilamala 

José Segundo Sisa Cahuasqui 

Lius Gerardo Tene Choto 

Gladis Margoth Viteri Muñoz 

0 

160043337-7 

100229536-6 

100276931-1 

060065426-3 

060270739-0 

060190652-2 

060257757-9 

180104514-5 

160025239-7 

160015624:2 

160036751-8 

060155244-1 

:180229983-2 

.(160031919-6 
. 160030915-5 
090282943.1 

160036510-8 

16001 6028-5 

180134739-2 

130019744-2 

140032470-1 

170532848-0 

100079753-8 

060270369-6 

130088102-9 

060056512-1 

060138890-3 

180160144-2 

100125445.-5 

160035879-8 

160035823-6 

   



GRECIA MAGDALENA PAREDES, PORTADORA 

CIUDADANIA No. 180088102-9, EN CALIDAD DE P 
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CERTIFICACION Y ENCARGO; /. 
hal 

+ 
: 

> 7 
' Y 

4 
4 

SOCIACION DE PEQUEÑOS COMERCIANTES “CORAZON DE LA AMAZONIA”, 

RTIFICO QUE ENCARGO MI PRESIDENCIA AL SEÑOR SANTIAGO JAIME 

YANEZ TUBON, PRIMER VOCAL PRINCIPAL DE NUESTRA INSTITUCION, 

PORTADOR DE LA CEDULA DE CIUDADANIA No. 0O91081849-1, PARA QUE EN 

CALIDAD DE ¿PRESIDENTE ENCARGADO, SUSCRIBA LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA CIVIL Y MERCANTIL"PARQUE 

INDUSTRIAL Y ARTESANAL PUYO", (PIAP), EN LA QUE PARTICIPAMOS CON 

ACCIONES PARA CONSTITUIRNOS COMO SOCIOS FUNDADORES DEL PARQUE 

INDUSTRIAL Y ARTESANAL "PUYO", ENCARGO QUE SOLAMENTE, SERVIRA 

PARA LA FIRMA DE LA ESCRITURA ANTES INDICADA. 

Puyo, Diciembre 23 del 2001 

   
c.c. 180088102-9 

PRESIDENTA 

ASOCIACIÓN DE PEQUEÑOS COMERCIANTES 

"CORAZON DE LA AMAZONIA" 
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1 C.C. 070221049-3 

2 

: A) 
4 
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BASTA ZE Esp 

8 ANDREA VIRGINIA PAREDES ESCOBAR 

9 C.C. 160001022-5 
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11 
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13 

po ro dado 16 2. 7... KLAUSJHONTPASAROMO ..: .. 050, 

st oa do. 

20 ANGEL BENIGNO ULLOA CASTRO 

21 C.C. 170972363-7 
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C.C. 070221049-3 s 

bDOD s 

5 MELQUÉ VICTORIANO GAONA( A NEZ 

6 C.C. 110134500-5 

7 

8 E 
ÁA_— r . 9 O) z 

10 “AB. ANDRES CHACHA GUALOTO 

11 NOTARIO PRIMERO CANTON PASTAZA 
mm, 

Confierese esta cuarpa COPIA CERTIFICADA, la misma que 
guarda conformidad con la de sus originales que reposan 
en los protocolos de los archivos de la Notaría Primera » 

Ñ del cantón Pastaza a mi cargo_al cual me remíto en caso 

, necesario, en fe de ello f , Bello y rubrico. a 
ns 1 e 

Todo lo enmendado VALE.- (147 . nn 47 
Puyo, Julio 30 del 2002 

A b. Andrés Ohacha Oualote 

NOTARIO PRIMERO 
Cantón Pastaza a e 
Puyo -» Ecuador 

Se tomo nota de la Resolución Número 02.06.D1C.154 dictada el 

cinco de Agosto del dos mil dos. por el Doctor Raid Ocaña Soria 

Intendente de Compañías de Ambato, mediante la cual se aprueba 

la constitución de esta compartidas 
Puyo, Agosto 14 del 200% 

    

Al. nclrés Obacho Ouelato 

NOTARIO FRIÑERO 

Contón Postoza 
Puyo + Ecuador 
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bann esta fecha y con el Número treinta y ocho (38 ) se halla inscrita la 
presente Escritura Pública de CONSTITUCION DE CAMPAÑIA 

ANÓNIMA PARQUE INDUSTRIAL Y ARTESANAL DE PUYO, en el 
Libro de Registro Mercantil , tomándose nota en el Libro Repertorio con el 
número 1329 .- 

Puyo , Agosto 23 del 2002. 

    

EL REGISTRADOR 

mr 

De, Lauro Gerán Onbe 
A : Ragistrator de to Araneda 
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